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S U M A R I O

Ministerio de Justicia

Orden disponiendo se reintegre al 
servicio activo como Profesor del 
Instituto de Estudios Penales don 
Mariano Ruíz-Funes García*— Pá
gina 952.

Ministerio de Marina y Aíre

Orden concediendo el empleo de Sar
gento de Aviación a los soldados 
que se indican.—Página 952.

.Otra concediendo los empleos que se 
citan al personal del Cuerpo de 
Mecánicos que figura en la rela
ción que principia con D. Juan An
tonio López Smit y  termina con 
D. Manuel Larafío Capeli*—Pági
na 952.

Otra concediendo el empleo de Sar
gento de Aviación a D* Francisco 
Sánchez Luengo.—Página 953.

Otra concediendo el reingreso en el 
Arma de Aviación» con el empleo 
de Sargento, a D. Juan Bertomeu 
Buigues.—Página 953.

Otra concediendo los empleos de 
Aviación que se citan» al personal 
que figura en la relación que prin
cipia con D. Fernando Blanco de 
la Carrera y termina con D. José 
Tuñón Albertos.—-Página 953.

Otra disolviendo la Flotilla de Sub
marinos de Mahón, reintegrándose 
sus unidades a una sola escuadri
lla.—Página 953.

Ministerio de Obras públicas

Orden restableciendo en todas las 
lineas ferroviarias los derechos de 
almacenaje y paralización de mate
rial y sus recargos» condonados por 
Orden de 27 de Julio último» y 
ampliando los plazos legales de 
entrega de mercancías en un 50 
por ciento.—Página 953.

Ministerio de Instrucción 
pública y Bellas Artes

Orden considerando definitivamente 
creadas» en las localidades que se 
indican, las escuelas que se expre
san.—>Página 954.

Otra prorrogando por dos años el 
nombramiento de Médico interino 
en el Hospital Clínico de la Fa
cultad de Medicina de Madrid a 
favor de D. Angel Pardo García.— 
Página 955.

Otra prorrogando por dos años los 
nombramientos de Ayudantes de 
Clínicas dé los señores que se in
dican.—Página 955.

Idem id. id. dé «Encargado temporal 
del Servicio Oftálmico y Ayudan
te temporal del departamento de 
Oftalmología» de D .Manuel Ri' 
vas Cherif y D. Manuel López En- 
ríqüez, respectivamente» ambos en 
la Facultad de Medicina de Ma
drid.—Página 955.

Idem id. id. del Ayudante instru
mentista y Ayudante jefe de Ser
vicios de doña Pilar Ezquerra 
Iguacer y D. Carlos Menos Cos
tilludo, ambos del departamento 
de Patología quirúrgica de la Fa

cultad de Medicina de Madrid.— 
Página 955

ídem id. id. el nombramiento de Je
fe de Trabajos de la Clínica 
Terapéutica a favor de D. Angel 
Rodríguez Olleros.—Página 955.

Idem id. id. de los nombramientos 
que se indican a favor de los se
ñores que se expresan.—Pági
na 955.

Ministerio de Agricultura

Orden acordando la separación defi
nitiva del servicio del Ingeniero 
subalterno afecto al Consejo Fo
restal D. Francisco Mazarredo y 
González de Mendoza. — Pági
na 955.

Ministerio de Industria

Orden dictando normas para reali- 
zar la liquidación general de cuen
tas del extinguido Comité de In
tervención Provisional en las In
dustrias.—Página 956.

Administración Central
; ' - r? ■

H a c ie n d a .:— D ir e c c ió n  g e n e r a l  d e  
A d u a n a s .— Señalando el cambio 
en oro para el pago de los dere
chos de Aduanas, durante la se
gunda decena del mes de Diciem
bre actual.—-Página 956.

S u b s e c r e t a r ía .— S e c c ió n  d e  C a r a 
b i n e r o s .— Disponiendo sean em
pleados en el mando de Unidades 
de Carabineros los Jefes y Oficia
les de las Armas y Cuerpos del 
Ejército y de las Milicias de la
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República que se relacionan.— Pá
gina 956.

Designando los distritos de las Zo
nas de Carabineros.— Página 956.

Promoviendo ai empleo de Teniente 
de Carabineros al Sargento de di
cho Instituto D. Francisco Díaz. 
Robles.— Pagina 956.

M a r in a  y  A i r e .—  S u b s e c r e t a r ía  
d e  l a  M a r in a  m il it a r .— Dispo
niendo la cesantía en sus cargos 
de todo el personal de la disuelta 
Flotilla de Submarinos de Mahón» 
con excepción de quienes reúnan 
el requisito que se determina.— 
Página 957.

N e g o c ia d o  d e  M á q u in a s .— Desti
nando al Estado Mayor de este 
Ministerio al Teniente maquinista 
D. Juan Bautista Torrente Vizo- 
so.— Página 957.

S e c c ió n  d e  P e r s o n a l .—  C u e r p o s  
N a v a l e s .— Concediendo quince 
días de licencia» por enfermo» al 
Alférez de Navio D. Luis Núñez 
de Castro.— Página 957.

C u e r p o s  d e  l o s  s e r v ic io s  T é c n i
c o -i n d u s t r ia l e s  d e  l a  A r m a
d a . —  S e c c ió n  d e  P e r s o n a l .—  
Destinando al Estado Mayor de 
este Ministerio al Teniente Coro

nel y Capitán de Ingenieros de la
Armada que se indican.— Pági
na 957 .

N e g o c ia d o  d e  R a d io t e l e g r a f is 
t a s .— Nombrando para desempe
ñar el cargo de Jefe de Personal y 
de los servicios de la Administra
ción de E. M. al Auxiliar que se 
indica.— Página 957.

M a r in e r ía .— Denegando instancia 
elevada por los Marineros que se 
indican.— Página 957

Destinando ai buque hidrógrafo «To- 
fiño» al Cabo electricista Salva
dor Montesinos.— Página 957

Concediendo la continuación en el 
servicio, como Marinero de prime
ra» al Art Uero que se indica.— 
Página 957.

Idem id. id, al personal de Marine
ría que se relaciona.— Página 957

Denegando prórroga de un mes de li
cencia por enfermo al Maquinis
ta Antonio Soto Ortiz.— Pági
na 957

Asignando un fondo económico al 
buque tanque «Campilo».— Pági
na 957.

In f a n t e r ía  d e  M a r in a .—  Destinan
do al Regimiento Naval número i

al Maestro armero D. Antonio
drid García.— Página 957.

Reparto y concentración de reclutas 
del reemplazo de 1936*— Pági
na 957.

C u e r p o s  d e  l o s  S e r v ic io s  T é c n i
c o -in d u s t r ia l e s  d e  l a  A rm a
d a .— Nombrando Operario de se
gunda de la Maestranza de Arse
nales a D. Rafael García Ortiz.— 
Página 958.

N e g o c ia d o  d e  S a n id a d .—  Desesti
mando instancia del Licenciado en 
Medicina y Cirugía D. Saturnino 
Manuel Casas Sánchez.—  Pági
na 958.

G o b e r n a c ió n .—  In v e s t ig a c ió n  y  
V ig il a n c ia .—  Dejando sin efecto 
la separación decretada en 5 de 
Septiembre último del Agente de 
primera clase D. Enrique Olivares 
Barba.— Página 958.

In s t r u c c ió n  p ú b l ic a .—  D ir e c c ió n  
g e n e r a l , d e  P r im e r a  E n s e ñ a n 
z a .— Declarando incursas en el 
artículo 171 de la Ley a las Pro
fesoras especiales que se indican.— 
Página 958.

Disponiendo que los sordomudos si
tuados en Puig (Valencia)» sigan 
organizados en Colonia escolar.— 
Página 958.

MINISTERIO DE JUSTICIA

O R D EN

Ilm o . Sr. : Habiendo cesado don 
Mariano Ruíz-Funes García en el 
cargo de Ministro de Justcia, por De
creto fecha 5 del pasado Noviem 
bre, quien por su cargo de Ministro 
de Justicia se encontraba excedente 
como Profesor del Instituto de Estu
dios Penales,

Este Ministerio ha dispuesto que 
dicho señor Ruíz-Funes se reintegre 
al servicio activo con fecha 6 de N o
viembre último, cesando en su situa
ción de Profesor excedente del Ins
tituto de Estudios Penales.

Lo que comunico a V. I. a los efec
tos oportunos.

Valencia, 8 de Diviembre de 1936.
P. D .,

M A R IA N O  S A N C H E Z  RO CA 
Ilustrísim o señor Director generai 

de Prisiones.

MINISTERIO DE MARINA 
Y AIRE

O R D E N E S  C IR C U L A R E S

Excmo. Sr. : Como recompensa a 
los méritos contraídos en las opera

ciones llevadas a cabo en los fren
tes de Talavera , B argas y Madrid, 
por los soldados de Aviación M ilitar 
don Bonifacio Blasco Morato y don 
Santiago Ferrando García, en el ba
tallón extremeño «Nosotros»,

He resuelto Concederles el emplee 
de Sargento del Arm a de referencia, 
con la antigüedad de 28 de Noviem 
bre último y efectos administrativos 
de i.°  del actual.

Lo digo a V. E . para su conoci
miento y cumplimiento.

Valencia, 9 de Diciembre de 1930. 

IN D A L E C IO  P R IE T O
Señor...

Excm o. Sr. : Como rectificación y 
continuación a la Orden circular de 
18 de Noviembre último (G A C E T A  
número 326),

He resuelto conceder los empleos 
que se indican al personal del Cuer
po de Mecánicos comprendido en la 
siguiente relación, que principia con 
don Juan  Antonio López Smit y ter
mina con don Manuel Laraño Cape- 
li ,  otorgándoles la antigüedad de 
i.°  de Octubre pasado, y efectos ad
m inistrativos de i.° de Noviembre si
guiente.

Lo digo a V. E . para su conoci
miento y cumplimiento.

Valencia, 9 de Diciembre de 1936. 

IN D A L E C IO  P R IE T O
Señor...

Relación que se cita 

A Teniente 

Don Juan  Antonio López Smit 
Don Alfonso Ántúnez Domínguez 
Don Alberto Palomino de la Cruz 
Don Antonio Fernández Maqueda 
Don Antonio Palomo Romero 
Don Bonifacio Rodrigo López 
Don Francisco Peret Ferré 
Don Jerónimo López García 
Don José Corral Fernández 
Don José Juan  Fullana 
Don José Martín Rodríguez 
Don Ju lián  García Robledillo 
Don Ju lio  Maestro de la Cuesta 
Don Ju lio  Sastre Hortigue«ia 
Don Mariano Perea García 
Don Modesto M adariaga Almendro 
Don Melecio Casado Pérez 
Don Pedro Calvo Bruna 
Don Ramón Matéu Masip 
Don Tomás Herrero López 
Don Vicente Chinesta Sánchez 
Don Luis Lara Cugat 
Don Ricardo Bonafeu Bonafeu 
Don Francisco Castro Varela 
Don Plácido de Celiz Puerto 
Don Juan  Panizo Carreras 
Don Ricardo Martí A guiíar 
Don Pedro Pacheco Beltrán
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A éstos cinco últimos Tenientes se 

les considerará como aprobados en 
los primeros cursos de aptitud a que 
asistieron, y serán colocados en el 
puesto que les corresponda.

A Brigada 

Don José Horts Buxeda 
Don Fernando Salas Recordá 
Don Esteban Vidal Matéu 
Don Antonio Benzalá Soriano 
Don Fulgencio Benito Jiménez 
Don José Gázquez Gómez 
Don Agustín Jiménez Prado 
Don Angel Barcaiztegui Garmen- 

día
Don Joaquín Vela González 
Don Juan  Bautista Portillo 
Don José Moreno A yala 
Don Joaquín Arnal Castillo 
Don Esteban Fernández de la T o

rre
Don Enrique Bru Oller 
Don Domingo Hernández Sánchez 
Don Tomás Rubio Pérez 
Don Fernando Jarque García 
Don Manuel Laraño Capeli

Excmo. Sr. : Como recompensa a 
los servicios prestados y méritos 
contraídos por don Francisco Sánchez 
Luengo, en los sectores de Somcsie- 
rra, Guadarrama y T alavera,

He resuelto concederle el empl eo 
de Sargento de Aviación, con la an
tigüedad y efectos administrativos de 
i.° del corriente mes.

Lo digo a V. E . para su conoci
miento y cumplimiento.

Valencia, 9 de Diciembre de 1936. 
IN D A L E C IO  P R IE T O

Señor...

Excmo. Sr. : Accediendo a lo soli
citado por el Sargento licenciado, 
por inútil, don Juan  Bertoméu Bui- 
gues, el cual, según acta del Tribu
nal Médico m ilitar reunido en la p la
za de Valencia en 15 de Ju lio  último, 
fué declarado útil para el s e r v i c i o  

militar,
He resuelto concederle el reingieso 

en Aviación M ilita r , con el empleo 
de Sargento, antigüedad y efectos 
administrativos de i.° del presente 
mes.

Lo digo a V. E . para su conoci
miento y cumplimiento.

Valencia, 9 de Diciembre de 1036. 
IN D A L E C IO  P R IE T O

Señor...

Excmo. S r . : Con arreglo a lo que 
dispone el artículo tercero del De
creto de 2 de Septiembre último 
(L>. O. de Guerra numero 174),

Hé resuelto Conceder los empleos 
del Arma de. Aviación qué se citan 
a los alumnos del curso de Obse va- 
dores comprendidos en la siguiente 
relación, que principia con don F e r
nando Blanco de la Carrera y ter
mina con don José Tuñon Albeitos, 
otorgándoles la antigüedad y efectos 
administrativos de i.° de Noviembre 
pasado.

Lo digo a V. E . para su conoci
miento y cumplimiento.

Valencia, 9 de Diciembre de 1936. 

IN D A L E C IO  P R IE T O
Señor...

Relación que se cita 
Alférez

Don Fernando Blanco de la Ca
rrera

Don Luis Díaz González 
Don Mario Quirós Martínez 
Don Desiderio Sirvent López 
Don José Juan  V ila  Rodríguez 
Don Juan  José V ila  Rodríguez 
Don José Díaz Casariego 

Sargento 

Don Gerardo Alvarez Prida 
Don R afael Bellés Marín 
Don Manuel Corrales Ferrer 
Don Eduardo Martínez S ilva 
Don José García Jiménez 
Don Patricio González García 
Don Antonio Maicas Cano 
Don Manuel Ocaña Fariñas 
Don Pedro Puga Ortiz 
Don Manuel Valenzuela de Pablo 
Don Jaim e V ig il Gordillo 
Don Juan V ig il Gordillo 
Don Antonio Sirvent Carrillo 
Don Pedro Subirá Folguera 
Don José Tuñón Albertos

E s te Ministerio ha dispuesto que 
a partir del día i.° del corriente mes 
quede disuelta la  F lo tilla  de subma
rinos de Mahón, reintegrándose es
tas unidades a una sola Escuadrilla. 

Valencia, '8 de Diciembre de 1936.

IN D A L E C IO  P R IE T O
Señores...

MINISTERIO DE OBRAS 
PUBLICAS

O R D EN

I lmo. S r . : Al objeto de evitar ’ a 
intensificación de perjuicios origina
dos por la anormalidad en la situa
ción actuál se dictó por este M inis
terio, con fecha 27 de Ju lio  del co
rriente año, una Orden disponiendo, 
con carácter general, la  condonación

de todos los derechos de almacenaje 
y paralización de m aterial y sus re
cargos que se hubieran producido en 
las estaciones ferroviarias desde el 
día 17 al 31 de dicho mes de Ju lio . 
La intensidad de la perturbación fe
rroviaria producida por el movimien
to faccioso obligó a este Ministerio, 
en 4 de Agosto de 1936, a prorrogar 
dicha condonación hasta nueva or
den.

Sin que hayan desaparecido las 
circunstancias anormales que m otiva
ron aquellas resoluciones ministeria-  ̂
les, el taponamiento prim itivo se ha 
ido disolviendo al llegar a estable
cerse de hecho «un régimen normal 
dentro de la anormalidad existente. 
No hay, pues, motivo para mantener 
por más tiempo la condonación de 
los devengos de aquellos derechos y 
recargos.

Por otra parte, la experiencia ad
quirida durante el régimen anormal 
que va transcurrido ha puesto die 
manifiesto que los consignatarios no 
retiran las mercancías con la debida 
diligencia, con perjuicio evidente pa
ra la formación y circulación de tre
nes. T a l estado de cosas da lugar a 
inevitables y frecuentes interrupcio
nes en el tráfico y estancamiento de 
vagones, precisamente en momentos 
en que ineludibles necesidades ds 
guerra, de aprovisionamiento y de 
evacuación de poblaciones, unido a 
servicios urgentes, ordinarios, como 
el de exportación de naranja, requie
ren tener en servicio todo el m ate
rial ferroviario de que se disponga, 
harto menguado en la actualidad por 
la gran cantidad que ha quedado de
tenido en la zona ocupada por los 
rebeldes,

Este Ministerio ha tenido a bien 
disponer :

Artículo primero. Se restablecen en 
todas las líneas ferroviarias los de
rechos de almacenaje y paralización 
de m aterial y , sus recargos, así como 
los plazos de entrega de las expedi
ciones y de retirada de las mismas 
por parte de los consignatarios.

Artículo segundo. Mientras duren 
las circunstancias actuales, y hasta 
nueva orden, se consideran am plia
dos los plazos legales de entrega de 
mercancías en un 50 por 100.

Artículo tercero. Los Jefes de E s 
tación quedan facultados, cuando asi 
lo requieran las necesidades del ser
vicio, a proceder a la descarga de 
vagones y almacenamiento de mer
cancías por cuenta de los consigna
tarios.

Artículo cuarto. Cuando hubie a 
transcurrido el plazo legal de retira
da de mercancías con el aumento
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eventual consignado en el artículo 
segundo de esta Orden, sin que hu
bieran sido retiradas por los consig
natarios, ni los Je fes de las estacio
nes hubieran procedido a su descar
ga, se comunicará a los consignata 
rios para que procedan a su descarga 
y retirada en un último plazo im
prorrogable de tres días. T ranscurri
do dicho plazo, el Comité de explo
tación o sus delegados procederán a 
la incautación y venta, en pública 
subasta, de las mercancías, cuyo re
manente, después de abonar cuantos 

^derechos y obligaciones pesaran so
bre ellas, quedará a disposición de 
los consignatarios durante el plazo 
de tres meses.

Lo que digo a V. I. para su cono
cimiento y efectos consiguientes. 

Valencia, 10 de Diciembre de 1936.
JU L IO  JU S T  

Ilustrísim o señor Director general de 
Ferrocarriles, Tranvías y Transpor
tes por carretera.

MINISTERIO DE INSTRUC
CION PUBLICA Y BELLAS 

ARTES

O R D E N E S

Vistas la speticiones de creación 
de escuelas nacionales que la D ipu
tación de M álaga y los Ayuntamien
tos de Padules (Almería) y varios de 
la provincia de Tarragona promue
ven.

Resultando que los peticionarios se 
comprometen a facilitar local y ca
sa habitación para los Maestros y ma
terial inicial para las escuelas que- 
piden, y que la Inspección de P ri
mera Enseñanza informa que proce
de la concesión,

Este Ministerio, de acuerdo con la 
propuesta, ha resuelto:

Primero. Que se consideren defi
nitivamente creadas en las localida
des que se citan, las plazas siguien
tes :

M álaga (Casa de la Ju ven tu d ,.— 
Cuatro para niños y cuatro para ni
ñas.

M álaga (Casa de la In fancia).— 
Una para párvulos.

Padules (Almería) .—Una escuela 
unitaria de niñas.

Tarragona

Arbós.—Una plaza de Maestro, en 
el casco.

A lcanar.— Dos plazas de Maest o 
y una de Maestra, en el casco.

A lcover.—Una plaza de Mae->:ro, 
en el casco.

A leixar.— Una plaza de M acst a 
para párvulos, en el casco.

A lfo rja .— Una plaza de Maestra 
para párvulos, en el casco.

Aseó.—Una plaza de Maestro y 
otra de Maestra, en el casco.

Benifallet.— Una plaza de Maestro 
y otra de Maestra, en el casco.

Bellvey.—Una plaza de Maestra pa
ra párvulos, en el casco.

Barbará.— Una plaza de Maest o y 
otrá de M aestra, en el casco.

La Cenia.—-Dos plazas de Maestro 
y una de M aestra, en el casco.

Canonja.—Una plaza de Maestra 
para párvulos, en el casco.

Cunit.— Una plaza de Maestro, en 
el casco.

C atllar.—Una plaza de M aest’ o y 
otra de M aestra, en el casco.

B ráfim .—Una plaza de Maestra, en 
el casco.

Esp luga de Francolí.— Cuatro p la
zas de Maestro y tres de Maestra.

F lix .— Cuatro plazas d(e Maestro 
y dos de M aestra, en el casco.

Bellm unt.—Una plaza de Maestra 
para párvulos, en el casco.

Reus.— Fusión de las dos gradua
das del grupo «Prat de la Riba», en 
una sola graduada con dirección, sin 
grado, a cargo de M aestra.

Reus.—U na plaza de D irecto1- sin 
grado, a cargo de Maestro, para el 
grupo «Carlos M arx».

Reus.—Una plaza de Directo -, sin 
grado, a cargo de Maestro, para el 
grupo «Joaquín Maurín».

Reus.— Conversión de las unita ias 
de niños números 7, 8, 9, 10, y de 
niñas, números 4, 7, 8, 9, en gradua
da, creando tres plazas de Maestro 
y tres de M aestra que, junto con las 
anteriores, formarán el grupo «Pom
peo Fabra», con una plaza de D irec
tor, sin grado, a cargo de Mas-Tro.

Reus.—Conversión de las unitarias 
de niños números 2, 3 y 12, y  de ni
ñas número 5, en graduada, creando 
cuatro plazas de Maestra que, junto 
con las anteriores, formarán el gru 
po «Francisco Ascaso», con una p la
za de Director, sin grado, a cargo 
de Maestro.

Reus.— Conversión de las unitarias 
de niños 4 y 6, y de niñas números 
3, 6, en graduada, creando dos p la
zas de Maestro y una de M aestra que, 
junto con las anteriores, formarán el 
grupo ((Rubio y Ors», con una plaza 
de Director, sin grado, a cargo de 
Maestro.

Reus.—Am pliar las tres secciones 
de la graduada de la  plaza de San 
Francisco con la unitaria de párvu
los existente y tres plazas de nueva 
creación, para M aestras, de párvulos, 
que formarán, en junto, el grupo

«Buenaventura Durruti», con una pla
za de Director, sin grado, a cargo 
de Maestro.

Reus.— Cuatro plazas de Maestro 
y cuatro de Maestra para el grupo 
«Francisco Maciá», con una plaza de 
Director, sin grado, a cargo de Maes
tra.

R eus.—Am pliar las seis secciones 
de graduada del grupo «Jaim e Comp- 
te» con dos plazas para M aestra, con 
una plaza de Director, sin grado, a 
cargo de Maestra.

Tarragona.—A gregar las unitarias 
de niñas números 1 y 2, la de niños 
número 1 y la de párvulos números 1 
y 2 a la graduada de niños número 2, 
creando una plaza de Maestro y otra 
de Director, sin grado, a cargo de 
Maestro.

Tarragona.—A gregar la unitaria de 
niños número 2, las de niñas núme
ros 3 y 4 y las de párvulos 3 y 4, a 
la graduada de niños número 3, 
creando una plaza de Director, sin 
grado, a cargo de Maestro.

Tarragona.— Convertir las unita
rias de niños números 3, 4, 5 y 6, y 
las de niñas números 5, 6, 7 y 8, y 
las de párvulos números 5 y 6, en 
graduada, creando una plaza de D i
rector, sin grado,- a cargo de Maes
tro (graduada número 6).

Tarragona.— Dos plazas de Maes
tro y tres de Maestra (una de párvu
los) , que agregadas a la unitaria 
existente en la Casa de Asistencia 
Social, formarán la graduada núme
ro 7, con una plaza de Director, sin 
grado, a cargo de Maestro.

T arragona.— Tres plazas de Maes
tro, que con las unitarias de niños 
números 7, 8 y 9 ; las de niñas nú
meros 9, 10 y 1 1 ,  y la  de párvulos 
número 7, formarán la graduada nú
mero 8, con una plaza de Director, 
sin grado, a cargo de Maestro.

Tarragona.— Convertir las unita
rias de niños números 10, 1 1  y 12, y 
las de niñas números 12, 13 , 14, 15, 
16, 17 y 18, en graduada número 9, 
con una plaza de Director, sin gra
do, a cargo de M aestro.'

T arragona.— Crear una graduada 
compuesta de seis plazas de Maestra 
para párvulos, con una plaza de D i
rector, sin grado, a cargo de Maestra.

Tarragona. — Cuatro plazas de 
Maestro y cinco de Maestra (dos pár
vulos) para formar la graduada nú
mero 10, con, una plaza de Director, 
sin grado, a cargo de Maestro.

T arragona.— Tres plazas de Maes
tro y seis de Maestra (dos párvulos), 
para formar la graduada número 1 1 ,  
con una plaza de Director, sin grado, 
a cargo de Maestro.

Vendrell.— Convertir las seis uni-
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tarias existen tes en g ra d u a d a  y  a ñ a 
dir seis p la za s  d e  M aestro  y  seis de 
M aestra de n u e v a  cre a c ió n , con u n a  
plaza  de D ire cto r , sin  g ra d o , a c a r
go de M aestro .

S an ta  B á rb a r a .— T re s  p la za s  de 
M aestro y  dos de M aestra  p a ra  a g r e 
gar a la  g ra d u a d a  existe n te , con  u n a  
p laza  de D ire cto r , sin  g ra d o , a c a r
go de M aestro .

V im b o d í.— D o s  p la za s  de M aestra  
y una de M aestro , en el casco .

V ila llo n g a .— U n a  p la z a  de M aestro  
y una d e  M ae stra , en el casco .

M ilá .— U n a  p la z a  de M aestra , en 

el casco ..
A lb io l.— U n a  p la z a  de M aestra  

(m ixta) en el a g re g a d o  de B on re- 

torn.
S egu n d o . Q u e la s  o b lig a c io n e s  

que supone la  creació n  de la s  p la za s  
enum eradas se cu b ran  con el créd ito  
que p a ra  la s  2.666 p la z a s  n u e v a s se 
concedió p or L e y  de 4 de O ctu b re  
últim o, y

T erce ro . Q u e  p or q u ien  co rresp o n 

de, se h a g a n  los corresp on d ien tes 
nom bram ientos de M aestro s con el 
sueldo de en tra d a .

Lo d ig o  a V . I . p a ra  su co n o ci
m iento y  dem ás e fectos.

V a le n c ia , 8 de D ic ie m b re  de 1936.
P . D .,

W . R O C E S  
Señor D ire cto r  g e n e ra l de P r im e ra

E n señ an za .

I l m o .  Sr..: V is ta  la  p ro p u esta  deL 
D ecano de la  F a c u lta d  de M ed icin a  
de M ad rid  de fe c h a  10 de N o v ie m b re  
próxim o p a sa d o ,

E ste  M in iste rio  h a  resu e lto  a ce p 
tarla  y  en su v ir tu d  d isp on er la  p ró 
rroga p or d o s años del n o m b ra m ien 
to de M éd ico  in tern o  a fa v o r  de don 

* A n gel P a rd o  G a rc ía , en el H o sp ita l 
C lín ico  de la  F a c u lta d  de M ed icin a  
de M ad rid .

Lo que com u n ico  a V . I . p a ra  su 
conocim iento y  dem ás efectos. 

V a le n c ia , 9 de D ic ie m b re  de 1936.
P . D .,

W . R O C E S  
Ilu strís íim o  señ or S u b se cretario  de 

este M in isterio .

I l m o. S r . : V is ta  la  p ro p u esta  del 
D ecano de la  F a c u lta d  de M ed icin a  
de M ad rid  con fe c h a  10 N o v ie m b re  
próxim o p a sa d o ,

E ste  M in iste rio  h a  resu e lto  a ce p 
ta rla  y  en su v ir tu d  d isp o n er la  p ró 
rroga de lo  sn o m bram ien to s de A y u 
dantes de C lín ic a s  de don E s ta n is la o  
L luesm a U ra n d a  y  don L u is  A lo n so  
G arcía , p or dos años.

L o  que com u n ico  a  V . I . p a ra  su 
con ocim ien to  y  dem ás efectos.

V a le n c ia , 9 de D ic ie m b re  de 5936 
P . D .,

W . R O C E S  
Ilu strís im o  señ or S u b secretario  de es 

te M in isterio .

lim o . S r . : V is ta  la  p ro p u esta  del 
D e ca n o  de la  F a c u lta d  de M ed ic in a  
de M ad rid  con  fech a  3 de N o vie m b re  
p ró xim o p asad o,

E ste  M in isterio  h a  resu elto  a ce p 
ta r la  y  en su v ir tu d  d isp on er la  p ró 
rro g a , p or dos añ o s, a p a rtir  de 

i .°  de S ep tiem b re  ú ltim o , de los nom 
b ram ien to s de ((E n cargad o  tem p oral 
del se rv ic io  O fta lm o ló g ico )) a fa v o r  
de don M an u el R iv a s  C h e rif , y  el de 
« A y u d a n te  te m p o ra l del departam ^ n 
to de O fta lm o lo g ía »  a fa v o r  de don 
M an u el L ó p ez E n r íq u e z , en la  F a 
c u lta d  de M ed icin a  de M ad rid .

L o  que com u n ico  a V . I . p a ra  su 
con ocim ien to  y  efectos.

V a le n c ia , 9 de D ic ie m b re  de 1936 
P .  D .,

W . R O C E S  
I lu s tr ís im o  señ or S u b se cretario  de es

te M in iste rio .

lim o . S r . : V is ta  la  p ro p u esta  d e1 
D e ca n o  de la  F a c u lta d  de M ed icin a  
de M a d rid , con fech a  3 de N o v ie m 
b re p ró xim o  p a sa d o ,

E s te  M in iste rio  h a  resu e lto  a ce p 
ta r la  y  en su v ir tu d  p ro rro g a r , p or 
dos años, los n om bram ien tos de « A yu 

d an te  In stru m en tista»  a fa v o r  de do
ña P ila r  E z q u e rra  Ig u a c e r  y  el de 

((A yudan te J e fe  d e  S erv ic io s»  a f a 
v o r  d e  don C a r lo s  M en os C o stillu d o , 
am bos del d ep a rta m en to  de P a to lo 
g ía  q u irú rg ic a  de la  F a c u lta d  de M e
d ic in a  de la  U n iv e rs id a d  de M a d n d .

L o  que com u n icó  a V . I . p a ra  su 
con ocim ien to  y  dem ás efectos. 

V a le n c ia , 9 de D ic ie m b re  de T936.

P. D.,
W . R O C E S  

I lu strís im o  señ or S u b se cretario  de 
este M in isterio .

l im o . S r . : V is ta  la  p ro p u esta  del 
D e ca n o  de  la  F a c u lta d  de M ed icin a  
de M ad rid  de fe c h a  3 de N o v ie m b re  
p ró xim o p a sa d o , ,

E s te  M in iste rio  h a  resu e lto  a ce p 
ta r la  y  en su v ir tu d  d isp on er la  p ró 
rro g a  d e l n om b ram ien to  de J e fe  de 
T ra b a jo s  de la  C lín ic a  de T e r a p é u t i
ca a  fa v o r  de don A n g e l R o d ríg u e z  
O lle ro s, que la  d esem p eñ a  a c tu a l

m ente.

L o  que com u n ico  a V . I. p a ra  su 
con ocim ien to  y  dem ás efectos.

V a le n c ia , 9 de D ic ie m b re  de 1936.
P . D .,

W . R O C E S  
I lu strís im o  señor S u b secretario  de es

te M in iste rio .

l im o . S r . : V is ta  la  p ro p u e sta  del 
D eca n o  de la  F a c u lta d  de M ed icin a  
de M ad rid  con fe c h a  5 dé N o v ie m 
bre p ró xim o p a sa d o ,

E ste  M in isterio  ha  resu e lto  a ce p 
ta r la  y  en su v ir tu d  d isp on er la  p ró 
rro g a  de los n om bram ien tos de doña 
M a ría  de C astro  C a n ta la p ie d ra , A y u  
dan te tem p o ra l de la  « S ección  de 
A n a to m ía  p a to ló g ic a  d e rm a to ló g ic a » ; 
don E m ilio  E n te r r ia  G a in za , A y u 
d a n te  te m p o ra l del L a b o ra to rio  (S e c 
ción  A n a to m ía  p a to ló g ic a ) , am bos en 
el « D ep artam en to  de D e r m a to lo g ía » ; 
de don R a m ó n  F e rre r  Y a g u e , de A y u 
d an te  co n se rv ad o r del « D ep arta m en 
to de D e rm a to lo g ía  y  V en ereología» :* 
de don M an u el H o m b ría  Iñ íg u e z , E n 
c a rg a d o  te m p o ra l del « L ab orato rio  
de D e rm a to lo g ía » ; don S e rv ilia n o  
P in e d a  M a rtín , A y u d a n te  tem p o ra l 
e n c a rg a d o  de la  « M ic ro fo to g ra fía » ; 
don M an u el S án ch ez C arb o n ero , 

A y u d a n te  te m p o ra l del L a b o ra to rio  
(S e cc ió n  R a d iu m te ra p ia  d e rm ato ló 
g ic a ) ,  y  don L u is  V a lle jo  V a lle jo , 
A y u d a n te  tem p o ra l d e l L a b o ra to rio  
(S e cc ió n  de S e r o lo g ía ) .

L o  que com u n ico  a V . I . p a ra  sE 
con ocim ien to  y  efectos.

V a le n c ia , 9 de D ic ie m b re  de 1936.
P . D .,

W . R O C E S  
I lu strís im o  señ or S u b secretario  de e s 

te M in isterio .

MINISTERIO DE AGRI
CULTURA

O R D E N

lim o . S r . : E n  uso de la s  fa c u lta 
des que m e con fiere el a p artad o  d) 
del * a rtíc u lo  tercero  d e l D e cre to  fe 
cha 27 de S ep tiem b re  ú ltim o  ^GA

C E T A  del 29),
V e n g o  en a co rd a r la  se p a ra ció n  de

f in itiv a  d e l se rv ic io  d e l In g e n ie ro  
su b a lte rn o  don F ra n c is c o  M azar .edo 
y  G o n zález  de M en d oza , a fe cto  ?1 
C o n sejo  F o re s ta l.

L o  que com u n ico  a V . I . a los 
e fectos co n sig u ie n te s .

V a le n c ia , 9 de D ic ie m b re  de 1936.
V I C E N T E  U R I B E  

S eñ or D ire cto r  g e n e r a l de M on tes, 
P e sca  y  C a za .
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MINISTERIO DE INDUS

TRIA

O R D E N

I lmo. Sr. : A utorizada la Dirección 
general de Industria, por Decreto cte 
21 de N oviem bre últim o, para : cali- 
zar la  liquidación general de cuen
tas del extinguido Com ité de In te r
vención provisional en las Indus
trias, creado por. Decreto de 25 de 
Julio de 1936 y derogado por otro 
de 27 de Septiem bre de 1936,

Este M inisterio, en uso de las fa 
cultades que le concede el artículo 
tercero del citado Decreto de 21 de 
N oviem bre ha tenido a bien dispo
ner que los D elegados-interventores 
de las intervenciones o incautaciones 
realizadas por la D irección gen era1 
de Industria, por delegación del an
tedicho Com ité de Intervención pro
vision al en las Industrias, presenta
rán en el plazo de ocho días, a p a r 
tir de la  publicación de la  presen
te O í den-, un inform e concreto y ra
zonado que abarque los extremos si
guientes, adaptados a cada c a s o .

a) C apacidad industrial.
b) C lases, calidad y unidades f a 

bricadas durante el período de in cau
tación o intervención.

c) M ercado que ha abastecido l i 
bremente o por orden de la  adm inis
tración.

~d) R esultado industrial y econó
mico obtenido en la  industria.

e) M aterias prim as disponibles, su 
procedencia y  necesidades m ensuales.

f) E xistencias en alm acén de pro
ductos fabricados.

g) Posibles m ercados.
h) Situación económ ica.
i) Núm ero de obreros.
j) C arácter pecu liar e incidencias 

que en el aspecto social hayan po
dido producirse.

k) Cuantas sugerencias \ obser
vaciones de orden económico social 
se estimen convenientes para la  m e
jor definición y conocimiento de la 
industria objeto del inform e.

Lo que comunico a V . I. para su 
conocimiento y efectos.

V alen cia, 7 de Diciem bre de 1036.
J. P E IR O  

Señor D irector general de Industria.

ADMINISTRACION 

CENTRAL

MINISTERIO DE HACIENDA

I lm o . S r .:   Vistas las cotizaciones 
de la onza cTroy» de oro fino en el

mercado de Londres y la últi.ina coti
zación media de la libra esterlina en 
la bolsa de Madrid,

liste Ministerio lia dispuesto que el 
recargo que debe cobrarse por las Adua
nas en las liquidaciones de los dere
chos de arancel correspondientes a las 
mercancías importadas y exportadas 
por las mismas durante la segunda de
cena del mes de Diciembre, y cuyo pa
go haya de efectuarse en moneda de 
plata española o billetes del Banco de 
España, en vez de hacerlo en moneda 
de oro, será de ciento cuarenta y tres 
enteros con veinticinco céntimos por 
ciento.

Lo digo a V. I, para su conocimien
to y demás efectos. Valencia, 10 de Di
ciembre de 1936.— P.- D., J. Prat. 
Ilustrísimo señor Director general de 

Aduanas.

Ilm o . Sr.:  Este Ministerio, confor
mándose con lo propuesto con la Co
misión creada por el artículo segundo 
del Decreto de 10 de Octubre último 
(GACETA 285),

Ha acordado emplear en el mando 
de las Unidades de Carabineros, con 
las condiciones que se determinan en 
el artículo primero de dicho Decreto, 
a los Jefes y  Oficiales de las armas y 
Cuerpos del Ejército y de las Milicias 
de la República que figuran en la si
guiente relación, que comienza con don 
Luis Cuesta Cuesta y termina con don 
Alfredo Fernández Alvendín, con anti
güedad y efectos administrativos de 
primero de Noviembre próximo pasado.

Lo que se comunica a V . I. para su 
conocimiento y efectos consiguientes. 
Valencia, 9 de Diciembre de 1936.—  P. 
D., J. Prat.
Ilustrísimo señor Subsecretario de este 

Ministerio.
Relación que se cita 

Teniente Coronel :
D. Luis Cuesta Cuesta, de Artillería.

Comandantes :
D. Francisco Menayo Baños, de E s

tado mayor ; D. Enrique .del Castillo 
Bravo, de Ingenieros ; D. Luis Fanjul 
A. Santullano. de Sanidad.

Capitanes :
D. Joaquín Rodríguez Rey, de A rti

llería ; D. Santiago Pérez Vázquez, de 
Sanidad ; D. Daniel Peña Villaluenga, 
de Intendencia.

T enientes:
D. José Sociano Sanz, de M ilicias; 

D. Manuel Moreno Gallego, de M ili
cias ; D. Santiago Martínez Molina, de 
Infantería ; D. P'elipe Requejo Carrio, 
de Intendencia ; D. Lucio Oliva Alco- 
cén, de Artillería ; D. Gonzalo Díaz de 
la Torre, de Artillería ; D. Aurelio Díaz

de la Torre, dé A rtillería ; D. Ramón 
Menéiulez Ordóñez, de Milicias ; don 
Juan José Fernandez Bonilla, de Mili
cias ; D. José Arrisón Ortiz, de M ili
cias ; D. Santiago Garcés Arroyo, de 
Milicias ; D. Augusto Alvarez Pérez, 
de Milicias ; D. Juan Gil Ruíz, de Sa
nidad ; D. José Alfonso Garrido, de 
Sanidad; D. Francisco Osorio Florit, 
de Sanidad ; D. Felipe Gómez Pallete, 
de Sanidad ; I) Sigfredo Cordón Carmo- 
11a, de Sanidad ; D. Francisco Gonzá
lez Gómez, de Sanidad; D. José Luis 
Castejón, de Veterinaria ; I). Alfredo 
Fernández Alvendí, de Sanidad.

Ilm o . vSr. : Al reajustar las fuerzas 
de Carabineros de las antiguas Coman
dancias de dicho Instituto que existen 
en territorio leal se han distribuido 
en cinco Zonas, cuyos distritos deben 
también precisarse, por lo que en su 
vista,

Este Ministerio lia resuelto que las 
expresadas Zonas comprendan los dis
tritos que a cada uno se les señala a 
continuación :

Primera Zona : Capitalidad Barcelo
na ; distrito : toda Cataluña y * parte
leal de Huesca.

vSegunda Zona : Capitalidad Valen
cia ; distrito : Castellón, Valencia, A li
cante y parte leal de Baleares.

Tercera Zona : Capitalidad Almería ; 
distrito : Murcia, Almería y Málaga.

Cuarta Zona : Capitalidad Madrid ; 
distrito : Madrid y demás provincias 
del interor, leales.

Quinta Zona : Capitalidad Bilbao ; dis
trito : Santander, Vizcaya y parte leal 
de Asturias y Guipúzcoa.

Lo que se comunica a V. I. para su 
conocimiento y efectos consiguientes. 
Valencia, 10 de Diciembre de 1936.—  
P. D., J. Prat.
Señor Subsecretario de este Ministerio.

I lm o . Sr. : Este Ministerio, confor
mándose con lo propuesto por la Comi
sión creada por el artículo seguiido del 
Decreto de 10 de Octubre último (GA
CETA 285).

Ha acordado conceder el ascenso a 
Teniente de Carabineros al Sargento de 
dicho Instituto D. Francisco Díaz Ro
bles, como comprendido en el Decreto 
de 27 de Septiembre del corriente año, 
debiendo presentarse con toda urgen
cia en esta capital (Sección de Carabi
neros) para confirmarlo en el empleo 
y designarle el punto adonde debe in
corporarse.

Lo que se comunica a V. I. para su 
conocimiento y efectos consiguientes. 
Valencia, .9 de Diciembre de 1936.—  P. 
D., J. Prat.
Señor Subsecretario de este M inisterio
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MINISTERIO DE MARINA 
Y AIRE

Disuelta la F lotilla de Submarinos de 
\íah ó n ,

Este Ministerio ha dispuesto que to
do el personal que tuviese cargo en la 
misma, cese en su cometido, a excep
ción de aquél que, por disposición m i
nisterial, haya sido nombrado para el 
mando de los buques.

Valencia, io de Diciembre de 1936.— 
B 1 Subsecretario, Benjam ín Balboa. 
Señores...

NEGOCIADO  D E  M AQ UINAS 

Este M inisterio ha tenido a bien dis
poner que el Teniente maquinista don 
Juan Bautista Torrente Vizoso, pase 
destinado al Estado Mayor de este M i
nisterio, cesando en su actual destino.

Valencia, 9 de Diciembre de 1936.— 
El vSubsecretario, Benjam ín Balboa. 
Señores...

SECCION D E  PERSONAL.—CUER
POS N A V A L E S  

Excm o. Sr. : Este M inisterio, en re
solución a instancia del interesado, de 
conformidad con la Sección de Perso
nal y a la vista del reconocimiento su
frido por el recurrente,

Ha dispuesto se le concedan quin
ce días de licencia por enfermo para V i
nar oz, al Alférez de Navio D. Lu is Nú- 
ñez de Castro, de la dotación del cru
cero «Méndez Núñez», debiendo incor
porarse a su destino una vez terminado 
este plazo.

Madrid, 9 de Diciembre de 1936.— 
El Subsecretario, Benjam ín Balboa 
Señores...

CUERPO S DE  LO S S E R V IC IO S  T E C 
N IC O -IN D U ST R IA L E S D E  L A  

ARM AD A 
Este Ministerio, ha tenido a bien 

disponer que el Teniente Coronel de 
4 Ingenieros de l a .  Armada D. Luis San- 

tomá Casamor y Capitán del mismo 
Cuerpo D. Fernando Rodrigo Jim énez, 
pasen destinados al Estado Mayor de 
este Ministerio, cesando en los desti
nos que actualmente desempeñaban.

Valencia, 9 de Diciembre de 1936.— 
E l Subsecretar j , Benjam ín Balboa. 
Señores...

NEGOCIADO D E R A D IO T E L E G R A 
F IS T A S

Excm o. Sr. : E ste  M inisterio, de con
formidad con lo propuesto por el / Je fe  
de la Base Naval Principal de Cartage
na, se ha servido nombrar para desem
peñar el cargo de Je fe  de Personal y de 
los y Servicios de Adm inistración de E s 
tado Mayor de dicha Base, al Auxiliar 
de Radiotelegrafía D. R afael Pastor 
Pont, con antigüedad de 24 de Noviem 
bre último.

Lo que comunico a V. E. para su 
conocimiento y efectos. Valencia, 9 de 
Diciembre de J936.—E l Subsecretario, 
Benjam ín Balboa.
Señor Je fe  de la Base N aval Principal 

de Cartagena.
Señores...

M A R IN E R IA  

Dada cuenta de instancias elevadas 
por los Marineros licenciado Felipe San
cho Guillén y Rafael M artín Asario, en 
súplica de que se les condeda la vuel
ta al servicio activo,

Este M in isítiio , de conformidad con 
lo informado por la Sección de Perso
nal, ha dispuesto no proceder acceder 
a lo solicitado, toda vez que en la ac
tualidad existe suficiente número de 
Marineros de pi imera y de segunda pa
ra atender a las necesidades de la A r
mada.

Valencia, 7 de Diciembre de 1936.— 
E l Subsecretario Benjam ín Balboa. 
Señores...

Se dispone que el Cabo electricista^ 
Salvador Montesinos Capacete: pase a 
prestar sus servicios al buque-hidrógra
fo «Tofiño».

Valencia, 7 de Diciembre de 1936.— 
E l Subsecretario, Benjam ín Balboa. 
Señor Je fe  de la Sección del Personal. 
Señores...

Se concede al Artillero provisiona" 
de la dotación del destructor «A lm i
rante Antequera» José Ruíz Laborda 
la continuación en el servicio como 
Marinero dé prim era, con derecho a 
los beneficios reglam entarios, por 
tres años en primera campaña volun
taria, computables a partir de prime
ro de Septiembre último.

Valencia, 9 de. Diciembre de 1936. 
— E l Subsecretario, Benjam ín Balboa. 
Señores...

Se concede a l personal de M ari
nería que a continuación se relacio 
na la continuación en el servicio con 
derecho a los beneficios reglam enta
rios por el tiempo, campaña y fe
cha de comienzo de la misma que 
al frente de cada uno de ellos se e x 
presa, debiéndoseles descontar la 
parte proporcional de prima y ves
tuario no devengada en sus actuales 
cam pañas:

Cabo de marinería Fernando Vale 
ro Alcaraz. «A. Valdés». Tres años 
en tercera campaña voluntaria, con 
carácter de permanente, desde 14 de 
Enero próximo, por serle de abono 
tres meses y diez y ocho días, según 
O. M. de 8 de Abril último.

Cabo de A rtillería José Rey Se- 
queiro. «Jaim e I». Tres años en ter

cera campaña voluntaria, con carác 
ter de permanente, desde igual fecho 
y por iguales motivos que el ante- 
rior.

Cabo de Artillería José Mosquera 
Lorenzo. «Jaim e I». Igual al ante
rior.

Valencia, 9 de Diciembre de 1936. 
—E l  Subsecretario, Benjam ín Balboa. 
Señores...

Vista instancia del tercer M aqui
nista en uso de licencia, por enfer
mo, don Antonio Soto Ortiz, en sú
plica de que se le conceda un mes de 
prórroga a la  licencia que le fué 
concedida por O. M. de 30 de Octu
bre último (D. O. número 221),

Este Ministerio ha dispuesto no 
acceder a lo solicitado, debiendo in
corporarse al acorazado «Jaim e I» a 
la  terminación de dicha licencia.

Valencia, 9 de Diciembre de 1936. 
— E l Subsecretario, Benjam ín Balboa. 
Señores...

Excmo. Sr. : Este Ministerio, de
conformidad con lo propuesto por la 
sección Económico-administrativa de 
la Flota e Intervención central, ha 
resuelto asignar la cantidad de qui
nientas pesetas mensuales (500 pese
tas) como Fondo económico al bu
que-tanque «Campilo», cuya consig
nación deberá afectar al capítulo se
gundo, artículo primero «Fondos eco
nómicos de buques, etc.», del vigente 
presupuesto.

Valencia, 8 de Diciembre de 1936. 
—Benjam ín Balboa.
Señor Je fe  de la sección Económico- 

adm inistrativa de la Flota.
Señor Je fe  de la Base N aval Prin

cipal dé Cartagena.
Señores...

IN F A N T E R IA  D E  M A R IN A  

Este Ministerio ha dispuesto pase 
destiando al regimiento naval núme
ro 1 el Maestro armero de Infantería 
de M arina don Antonio M adrid G ar
cía, cesando en su destino en la Com
pañía de Ordenanzas de Madrid.

Valencia, 9 de Diciembre de 1936. 
—rEl Subsecretario, Benjam ín Balboa. 
Señor Delegado del Gobierno'en el 

Ministerio de Marina en Madrid. 
Señor Je fe  de la "B ise  N aval Princi

pal de Cartagena.
Señores...

Dictada por el Ministerio de la 
Guerra la Orden m inisterial de 4 del 
corriente (D. O. Guerra 255), recti
ficada en su apartado a) de la rsg la  
tercera por la de 8 del mismo 
(D. O. 257), respecto a reparto de 
los reclutas del servicio ordinario
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pertenecientes al prim er llam am iento 
del cupo de filas del reem plazo de 
1936 y agregados al mismo,

E ste M inisterio de M arina y A ire 
ha dispuesto lo s ig u ie n te :

E l número de reclutas asignados a 
las fuerzas de In fan tería  de M ari
na, para el regim iento n aval núm e
ro 1 en la  Base N a v a l de C artagena, 
y C ajas de recluta que han de fa c ili
tarlos, son los que se expresan en el 
estado que se inserta a continuación, 
cuyos reclutas habrán de concentrar
se en las referidas C ajas los días f i
jados por aquel M inisterio.

E l Jefe de las citadas fuerzas de 
In fan tería  de M arina reclam ará de 
las C ajas respectivas las filiaciones de 
los reclutas que les correspondan.

Por la  Jefatura de la  Base N a va l 
de C artagena y del precitado regi
miento n aval se tendrán m uy en 
cuenta, por lo que les afecte, las ins
trucciones del Ram o de G uerra con
tenidas en las Ordenes m inisteriales 
al principio indicadas.

V alen cia , 9 de D iciem bre de 1936. 
- - E l  Subsecretario, Benjam ín Balboa. 
Señores...

Estado que se cita
C ajas de recluta N úm ero de 

reclutas

M álaga, núm. 16 ............. 52
A lm ería, número 19 ........  63
V alen cia , número 20 ......... 196
A lican te, número 22 ......... 73
M urcia, número 24 ...........  173
B arcelona, número 25 .......  188
Barcelona, número 26 ... 185

T  otal ...........  930

C U E R P O S  D E  L O S  S E R V IC IO S  
T E C N I C O  - I N D U S T R I A L E S  D E

L A  A R M A D A .— S E C C IO N  D E  
P E R S O N A L

Este M inisterio, de conform idad 
con lo inform ado por los N egociados 
de los Servicios T écnico-industriales 
de la  Sección de Personal, y  los de 
H aberes y  Créditos y Presupuestos 
de la  Sección Económ ico-adm inistra
tiva  de la F lo ra , ha tenido a bien dis
poner que el O perario de la  segun
da Sección del C. A . S. T . A . don 
R afael G arcía  Ortiz sea nombrado 
Operario de segunda de la  M aestran
za de A rsenales, con antigüedad de 
20 de A bril de 1935 y  efectos adm i
nistrativos a partir de i.° de Enero 
de 1936, debiendo afectar las d ifei en
cías de sueldo al capítulo prim ero, 
artículo  prim ero del vigen te Presu
puesto y ser escalafonado entre los 
números 750 y 751 de la  relación p u 
blicada por O. M. de 2í de F ebiero

de 1936 (D . O. número 57), por ha
ber padecido error al no in clu ir al 
individuo de referencia en la  referi
da relación.

V alen cia , 10 de D iciem bre de 1936. 
— E l Subsecretario, Benjam ín Balboa. 
Señor Jefe de la Base N a v a l P rin ci

pal de C artagena.
Señores...

N E G O C IA D O  D E  S A N ID A D .—

 P E R S O N A L

E ste M inisterio, de acuerdo con lo 
inform ado por el negociado de Cuer
pos de Sanidad, ha tenido a bien des
estim ar la  instancia del L icenciado 
en M edicina y  C iru gía  don Saturn i
no M anuel Casas Sánchez, en sú p li
ca de que se le conceda el reingreso 
en el Cuerpo de Sanidad de la  A r
m ada, del que fué separado a peti
ción propia, por haber recaído reso
lución defin itiva, por acuerdo, del G o
bierno provisional de la  R epública, 
en O. M. de 6 de Junio de 1931 
(D . O. número 129).

V alen cia , 10 de D iciem bre de 1936. 
— E l Subsecretario, B enjam ín Balboa. 
Señor Jefe d>e Sanidad de la  A rm ada.

MINISTERIO DE LA GOBER
NACION

Excmo. Sr. : Comprobado suficien
temente por los informes recibidos con 
posterioridad a su separación que don 
Enrique Olivares Barba, Agente de pri
mera clase del Cuerpo de Investiga
ción y Vigilancia, en la provincia de 
Murcia, y destino en Cartagena, se ha 
mantenido leal al régimen constituido 
al producirse e1 movimiento sedicioso, 
sin incurrir en negligencia alguna en el 
cumplimiento de los deberes de su car
go,

Este Ministerio ha tenido a bien 
dejar sin efecto la separación decreta
da en 5 de Septiembre último, del re
ferido funcionario, reintegrándosele al 
empleo, plantilla y lugar del escalafón 
que ocupaba antes de disponer su baja 
definitiva en el citado organismo.

Lo que, en virtud de la delegación 
especial que tengo conferida, participo 
a V. E-, rogándole que con notifica
ción al interesado se dé cumplimiento 
a lo acordado. Valencia, 10 de Diciem
bre de 1936.—-El Director general, Ma
nuel Muñoz.
Excelentísim o señor Gobernador civil 

de la provincia de Murcia.

MINISTERIO DE INSTRUCCION  

PUBLICA Y BELLAS ARTES

DIRECCIO N G E N E R A L  D E PRIME- .
RA PN SE Ñ A N Z A

Vista la comunicación de la Sección 
administrativa de Valencia, dando cuen
ta. de que las P rofesoras especiales dé
las clases de adultas de dicha ciudad, 
doña María Lozano Bartolomé, doña 
Pilar Delgado Berenguer y  doña Dolo
res Bergua Saura, no se han presenta
do a prestar su; servicios, sin que se 
conozcan las causas de su ausencia,

Esta Dirección general ha resad-:o 
declarar a las interesadas incursas en 
el artículo 171 de la Ley.

Valencia, nueve de Diciembre de mil 
novecientos treinta y  seis.— E l Director 
general, P. A., L. Alaminos.
Señores Inspector Jefe y Jefe de la 

Sección administrativa de Primera 
Enseñanza de Valencia.

Disuelto como entidad docente el Co
legio nacional de Sordomudos de Ma
drid por Decreto de 27 de Septiembre 
de este año, pero subsistentes las nece
sidades que or gina el cuidado y edu
cación de esos niños,

Este Ministerio, en uso da la auto
rización que la disposición citada le 
concede, ha resuelto :

Frimero. Que los sordomudos situa
dos en Puig (Valencia) sigan organi
zados en Colonia escolar, en tanto du
ren estas circunstancias, pudieudo, en 
caso necesario, ser trasladados sobre 
la misma base de organización, al pun- 
to que se consiuere adecuado.

Segundo. Que aunque en la vida de 
la Colonia se tienda particularmente a 
mejorar la salud o combatir las anorma
lidades de estos niños, se organicen ta
reas de finalidad esencialmente educa
tiva.

Tercero. Que hasta tanto se proceda 
a la organización definitiva, siga al 
frente de esta Colonia, el personal que 
hoy está a su seivicio y en las mismas 
condiciones que 1 oy disfruta.

Cuarto. Que para evitar que el des
envolvimiento de la Colonia sufra inte
rrupción, ni su sostenimiento esté su
jeto a penuria, se atiendan las obliga
ciones de la Colonia de Sordomudos, en 
su actual volumen, o en el que pueda 
adquirir, con las consignaciones pre
supuestarias ordinarias y extraordina
rias que puedan librarse.

Lo digo a V  I. para su conocím en- 
to y efectos consiguientes. Valencia, 9 
de Diciembre de 1936.— P. D., W. Ro
ces.
Señor Director general de Primera En

señanza.


